
 
 
 

 

 

ISABEL ARRABÉ YUSTE, SUBDIRECTORA DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
 

 
 
 

 
CERTIFICA 
 

 

 Que, en el ACTA DE REUNIÓN, celebrada el 20 de enero de 2026, para la apertura del 

Expediente PNSP HUPA 163/25: “Libtayo 350 mg concentrado para solución para perfusión” 

ha efectuado presentación electrónica a través de Vort@l y ha sido aceptada la siguiente firma 

comercial:            

   

FIRMA LICITADORA NIF: 

REGENERON SPAIN, S.L.U. B87417044 

 

                                    

 Para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente en Alcalá de Henares 
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Ref: 07/148165.9/26
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